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DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Desarrollo.

Fl Consejero competente en materia de sanidad po-
drd dictar las disposiciones que sean necesarias pa-
rael desarrolio de lo previsto en el presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrard en vigor el mismo dia
de su publicacién en el Boletin Oficial de Canarias.

_ Dadoen San Sebastidn de L.a Gomera, a 28 de ma-
yo de 1998,

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,
Manuel Hermoso Rojas.

EL CONSEJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
Julio Bonis Alvarez.

888 ORDEN de 19de junio de 1998, por la que se
delimitan las Zonas Farmacéuticas de Canarias.

LaLey 16/1997, de 25 de abril, de regulacién de
Servicios de Farmacia, dispone que las Comunidades
Auténomas establecerdn los criterios especificos de
planificacién para la autorizacién y funcionamiento
de las oficinas de farmacia que habrén de regir en las
mismas, en funcién de las caracteristicas y peculia-
ridades de cada territorio auténomo.

En cumplimiento del mandato legal, el Gobierno
de Canarias ha aprobado el Decreto 258/1997, de 16
de octubre, por el que se establecen los criterios es-
pecificos de planificacién y ordenacién farmacéuti-
ca de esta Comunidad Auténoma.

Las Zonas Farmacéuticas constituyen el soporte
fisico resultante de la aplicacion de los principios pla-
nificadores. )

Corresponde al Consejero coritpetente en materia
de ordenacion farmacéuticsiia delimitacion de las Zo-
nas Farmacéuticas, ponderando las caracteristicas
geogréficas, de poblacién y de recursos sanitarios del
territorio de la Comumidad Auténoma.

Los criterios empleados para la delimitacién terri-
torial que se contienen en la presente Orden son los
establecidos en el Decreto 258/1997, ajustandose, pre-

ferentemente, a las Zonas Bdsicas de Salud. Asi, se
ha tenido en cuenta el grado de equipamiento, la ac-
cesibilidad, la garantia de una atencién farmacéuti-
ca adecuada y general y la consideracion de la po-
blacién.

El criterio de ta poblacién ha sido considerado, cuan-
do asf lo requeria una atencién farmacéutica ade-
cuada y general, siguiendo la doctrina jurispruden-
cial del Tribunal Supremo, computando no sélo a la
poblacién residente sino también la flotante, auténoma
o de trinsito a los efectos de delimitar la masa de po-
blacién que debe ser tenida en cuenta para el com-
puto de cada zona, y ha determinado, junto a facto-
res comunes de naturaleza geogréfica y sanitaria, la
creacion de Zonas Farmacéuticas en los aeropuertos
y recintos portuarios principales de nuestra Comunidad
Auténoma,

En consecuencia, de conformidad con lo previs-

to en el articulo 10 del Decreto 258/1997 y en su Dis-
posicién Final Primera,

DISPONGO:

Articulo tinico.- Se aprueba la delimitacién de Zo-
nas Farmacéuticas que figura en los anexos Iy Il de
la presente Orden.

El territorio de la Zona Farmacéutica Especial re-
lacionada en el anexo IT queda excluido del de la Zona
Farmacéutica del anexo | en que se emplaza.

DISPOSICTON FINAL

Unica.- La presente Orden entrard en vigor el dia
de su publicacién en el Boletin Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de junic de 1998.
EL CONSEIJERO DE
SANIDAD Y CONSUMO,
Julio Bonis Alvarez.

ANEXO I

Zonas Farmacéuticas

1. Isla de Ef Hierro

Zona Farmacéutica H-1: comprende el t€rmino
municipal de Valverde.

Zona Farmacéutica H-2: comprende el término
municipal de Frontera.
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2. Isla de Fuerteventura
Zona Farmacéutica F-1: comprende el término
municipal de Puerto del Rosario.

Zona Farmacéutica F-2: comprende el término
municipal de La Oliva.

Zona Farmacéutica F-3: comprende el término
municipal de Betancuria.

Zona Farmacéutica F-4: comprende el término
municipal de Pajara.

Zona Farmacéntica F-5: comprende el término
municipal de Tuineje.

Zona Farmacéutica F-6: comprende el término
municipal de Antigua.

Zona Farmacéutica F-7: Aeropuerto de Fuerte-
ventura.

3. Isla de Gran Canaria

Zona Farmacgéutica GC-1: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria:

Distrito 1: Secciones 1 a la 44.

Distrito 2: Secciones [ a 19; Secciones 27,28 y 31.

Distrito 3: Secciones 1 a 16.

Distrito 6: Secciones 2 a 34 y Seccidn 36.

Zona Farmacéutica GC-2: comprende los siguientes

Distritos y Secciones del término municipal de Las

Palmas de Gran Canaria;

Distrito 3: Secciones 17 a 32.

Distrito 4: completo.

Distrito 5: completo.

Distrito 6: Secciones 1 y 35.

Distrito 7: Secciones | a 21,

Zona Farmacéutica GC-3: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Las

Palmas de Gran Canaria;

Distrito 2: Secciones 20 a 26; Seccién 29 y Sec-
cidn 30.

Distrito 6: Secciones 37 a 40,

Distrito 7: Secciones 22 a 34.

Zona Farmacéutica GC-4: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria:

Distrito 8: completo.

Zona Farmacéutica GC-3: comprende los siguientes
Distrites y Secciones del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria:

Distrito 9: Secciones | a 10; Seccién 12 y Sec-
cidn 13.

Zona Farmacéutica GC-6: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria:

Distrito 9: Seccién 11 y Secciones 14 a 19.

Zona Farmacéutica GC-7: comprende el término
municipal de Arucas.

Zona Farmacéutica GC-8: comprende el término
municipal de Teror.

Zona Farmacéutica GC-9: comprende el término
municipal de Vallgseco.

Zona Farmacéutica GC-10: comprende el térmi-
no municipal de Firgas.

Zona Farmacéutica GC-11: comprende el térmi-
no municipal de Santa Maria de Guia.

Zona Farmacéutica GC-12: comprende el térmi-
no municipal de Galdar.

Zona Farmacéutica GC-13: comprende el térmi-
no municipal de Agaete.

Zona Farmacéutica GC-14: comprende el térmi-
no municipal de Artenara.

Zona Farmacéutica GC-15: comprende el térmi-
no municipal de San Nicolas de Tolentino.

Zona Farmacéutica GC-16: comprende el t€rmi-
no municipal de Tejeda.

Zona Farmacéutica GC-17: comprende el térmi-
no municipal de Mogan.

Zona Farmacéutica GC-18: comprende los si-
guientes Distritos y Secciones del término munici-
pal de San Bartolomé de Tirajana:

Distrito 3: completo.

Distrito 4: Secciones 1, 2y 5.
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Zona Farmacéutica GC-19: comprende el res-
to del término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana.

Zona Farmacéutica GC-20: comprende el térmi-
no municipal de Santa Lucia de Tirajana.

Zona Farmacéutica GC-21: comprende el térmi-
no municipal de Agiiimes.

Zona Farmacéutica GC-22: comprende el térmi-
no municipal de Telde.

Zona Farmacéutica GC-23: comprende el térmi-
no municipal de Valsequillo.

Zona Farmacéutica GC-24: comprende el térmi-
no municipal de Santa Brigida.

Zona Farmacéutica GC-25: comprende el térmi-
no municipal de Moya.

Zona Farmacéutica GC-26: comprende el térmi-
no municipal de Ingenio.

Zona Farmacéutica GC-27: comprende el térmi-
no municipal de San Mateo.

Zona Farmacéutica GC-28: Aeropuerto de Gando.

Zona Farmacéutica GC-29: Puerto de laLuz y de
Las Palmas.

4. Isla de I.a Gomera

Zona Farmacéutica G-1: comprende el término
municipal de San Sebastian de La Gomera.

Zona Farmacéutica G-2: comprende los términos
municipales de Hermigua y Agulo.

Zona Farmacéutica G-3: comprende la mitad nor-
te de la zona delimitada por el camino vecinal que
va desde la carretera 713 (La Zarcita) a Vallehermoso
casco, del término municipal de Vallehermoso.

Zona Farmacéutica G-4: comprende el término
municipal de Valle Gran Rey.

Zona Farmacéutica G-5: comprende la mitad sur
de la zona delimitada por ¢l camino vecinal que va
desde la carretera 713 (La Zarcita) a Vallehermoso
casco, del término municipal de Vallehermoso.

Zona Farmacéutica G-6: comprende el término
municipal de Alajerd.

Zona Farmacéutica G-7: Puerto de San Sebastidn
de La Gomera.

5. Isla de Lanzarote
Zona Farmacéutica L-1: comprende el término
municipal de Arrecife.

Zona Farmacéutica L-2: comprende el término
municipal de Teguise.

Zona Farmacéutica L-3: comprende el término
municipal de Harfa.

Zona Farmacéutica L-4: comprende el término
municipal de Tinajo.

Zona Farmacéutica L-5: comprende el término
municipal de Yaiza.

Zona Farmacéutica L-6: comprende el término
municipal de Tias.

Zona Farmacéutica L-7: comprende el término
municipal de San Bartolomé.

Zona Farmacéutica L-8: Aeropuerto de Lanzarote.

6. Isla de La Palma

Zona Farmacéutica LP-1: comprende el término
municipal de Santa Cruz de La Palma.

Zona Farmacéutica LP-2: comprende el término
municipal de Puntallana.

Zona Farmacéutica LP-3: comprende el término
municipal de San Andrés y Sauces.

Zona Farmacéutica LP-4: comprende el término
municipal de Barlovento.

Zona Farmacéutica LP-5: comprende el término
municipal de Garafia.

Zona Farmacéutica LP-6: comprende los términos
municipales de Puntagorda y Tijarafe.

Zona Farmacéutica LP-7: comprende el término
municipal de Tazacorte.

Zona Farmacéutica LP-8: comprende el término
municipal de Los Llanos de Aridane.

Zona Farmacéutica LP-9: comprende ¢! término
municipal de El Paso.

Zona Farmacéutica LP-10: comprende los térmi-
nos municipales de Fuencaliente y Mazo.

Zona Farmacéutica LP-11: comprende los térmi-
nos municipales de Brefia Alta y Brefia Baja.



Boletin Oficial de Canarias ade. 77, miércoles 24 de junio de 1998

6549

Zona Farmacéutica LP-12: Aeropuerto de La
Palma.

7. Isla de Tenerife

Zona Farmacéutica TF-1: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Santa
Cruz de Tenerife:

Distrito 7: Secciones 1 a 4; Secciones 6y 7.

Distrito 8: completo.

Comprende los siguientes Distritos y Secciones del
término municipal de La Laguna:

Distrito 6: Seccién 3.

Zona Farmacéutica TF-2: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Santa
Cruz de Tenerife:

Distrito 1: Secciones 8 a 11.

Distrito 4: completo.

Distrito 5: Secciones 7 a 10 y Secciones 12 a 14.

Distrito 7: Seccidn 3.

Zona Farmacéutica TF-3: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Santa
Cruz de Tenerifes

Distrito 6: completo.

Distrito 9: Secciones 1 a 8 y Secciones 10a 21.

Distrito 10: completo.

Zona Farmacéutica TF-4: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Santa
Cruz de Tenerife:

Distrito 1: Secciones 1 a 7.

Distrito 2: completo.

Distrito 3: completo.

Distrito 5: Secciones | a 6; Seccién 11 y Sec-
cion 135,

Zona Farmacéutica TF-5: comprende los siguientes
Distritos y Secciones del término municipal de Santa
Cruz de Tenerife:

Distrito 11: Secciones 8 y 9.

Zona Farmacéutica TF-6: comprende los siguien-
tes Distritos y Secciones del término municipal de Santa
Cruz de Tenerife:

Distrito 9: Seccién 9.

Distrito 11: Secciones 1 a 7 y Seccién 10.

Distrito 12: completo.

Comprende los siguientes Distritos y Secciones del
término municipal de La Laguna:

Distrito 3: completo.

Zona Farmacéutica TF-7: comprende los siguien-
tes Distritos y Secciones del término municipal de La
Laguna:

Distrito 2: completo.

Zona Farmacéutica TF-8: comprende los siguien-
tes Distritos y Secciones del término municipal de La
Laguna:

Distrito 1: completo.

Distrito 6: Secctones 1,2 y 4.

Zona Farmacéutica TF-9: comprende los siguien-
tes Distritos y Secciones del término municipal de La
Laguna: :

Distrito 4: completo.

Zona Farmacéutica TF-10: comprende el término
municipal de Tegueste y los siguientes Distritos y
Secciones del término municipal de La Laguna:

Distrito 5: completo.

Zona Farmacéutica TF-11: comprende los térmi-
nos municipales de Tacoronte y El Sauzal.

Zona Farmacéutica TF-12: comprende los térmi-
nos municipales de La Matanza de Acentejo, La
Victoria de Acentejo y Santa Ursula,

Zona Farmacéutica TF-13: comprende los térmi-
nos municipales de La Orotava y Puerto de 1a Cruz.

Zona Farmacéutica TF-14: comprende el término
municipal de Los Realejos.

Zona Farmacéutica TF-15: comprende los térmi-
nos municipales de San Juan de la Rambia y La
Guancha.

Zona Farmacéutica TF-16: comprende el término
municipal de Icod de los Vinos.
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Zona Farmacéutica TF-17: comprende los térmi-
nos municipales de Garachico y El Tanque.

Zona Farmacéutica TF-18: comprende los térmi-
nos municipales de Los Silos y Buenavista.

Zona Farmacéutica TF-19: comprende el término
municipal de Santiago del Teide.

Zona Farmacéutica TF-20: comprende el término
municipal de Guia de Isora.

Zona Farmacéutica TF-21: comprende ¢l término
municipal de Adeje.

Zona Farmacéutica TF-22: comprende el término
municipal de Arona.

Zona farmacéutica TF-23: comprende el término
municipal de San Miguel.

Zona Farmacéutica TF-24: comprende el término
municipal de Vilaflor.

Zona Farmacéutica TF-25: comprende el término
municipal de Granadilla.

Zona Farmacéutica TF-26: comprende los térmi-
nos municipales de Arico y Fasnia.

Zona Farmacéutica TF-27: comprende los térmi-
nos municipales de Giiimar y Arafo.

Zona Farmacéutica TF-28: comprende el término
municipal de Candelaria.

Zona Farmacéutica TF-29: comprende el térmmo
municipal de El Rosario.

Zona Farmacéutica TF-30: Puerto de Santa Cruz
de Tenerife.

Zona Farmacéutica TF-31: Puerto de Los Cristia-
nos.

Zona Farmacéutica TI-32: Aeropuerto Tenerife-
Sur “Reina Sofia”.

Zona Farmacéuatica TF-33: Aeropuerto Tenerife-
Norte “Los Rodeos™.
ANEXO II
Zonas Farmacéuticas Especiales Comunes
Isla de Gran Canaria
Zona Farmacéutica Especial Comiin GC-El: en-

tidad de poblacién “Las Coloradas” en el Distrito V
del término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

889 ORDEN de 19 de junio de 1998, por la que se
reparte en jornadas y dias el horario minimo
de las oficinas de farmacia.

En concordancia con lo previsto en la Ley 16/1997,
de 25 de abril, de regulacion de servicios de las ofi-
cinas de farmacia y en cumplimiento de su manda-
to normativo, el Decreto 258/1997, de 16 de octubre,
establecié para la Comunidad Auténoma de Canarias
los criterios especificos de planificacidn y ordenacion
farmacéutica.

Dentro de los mismos, el articulo 50 del citado Decreto
regula el horario minimo, disponiendo que las ofici-
nas de farmacia permaneceran abiertas, como mini-
mo, cuarenta horas semanales, repartiéndose dicho
horario por Orden del Consejero competente en ma-
teria de sanidad en jornadas matutinas y vespertinas,
de lunes a viernes, y, en su caso, matutinas los saba-
dos.

El-articulo 52, por su parte, dispone que, excep-
cionalmente, el horario mfnimo podra modificarse en
los meses de julio a septiembre, previa comunicacién
al Servicio Canarto de la Salud con anterioridad al
dia | de mayo de cada afio.

La presente Orden tiene por finalidad el cumpli-
miento del mandato reglamentario sefialado en el ar-
ticulo 50, repartiendo el horario minimo de cuaren-
ta horas en jornadas diarias, as{ como fijar el alcance
del horario estival.

En consecuencia, visto lo dispuesto en la Dispo-
sicién Final Primera del Decreto 258/1997,

DISPONGO:

Articulo 1.- Reparto del horario minimo.

El horario minimo de cuarenta horas semanales de
las oficinas de farmacia se reparte de ia siguiente for-
ma:

1. De lunes a viernes:

- Un médulo fijo y obligatorio aplicable con ca-
rdcter general que abarcard las siguientes horas:

De 9,30 a 13,00 horas por la mafiana y de 17,00
a 19,00 horas por la tarde.

- Un médulo variable de dos horas, aplicable a las
franjas comprendidas entre las 8,00 y las 9,30 horas
y las 13,00 y 14,00 horas por la mafiana y entre las
16,00 y las 17,00 horas y las 19,00 y las 21,00 horas
por la tarde.



